
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIREéCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFJCADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0198/08/15 FOLIO No. 09/2015-01515 

VALIDO HASTA: 27 DE FEBRERO DE 2016 SE'CReTARIA OE MEO!O AM91ENTE' 
YRECi.iRs'os NATURALES "20151 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los ArticuloS 1º, 2°,-7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafó 1º 

y 2° de la Ley General .de Des~rrollo' Foresfal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley. General de Desarrolio Fqrestal Sustentable, 3 
fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Ma.nual de procedimientos para fa 

Expedición.del Certificado Fitosanitario de. Importación, se ·expide el presente Certificado para los productos·foresta!es descritos· a continuación. 

12'] Definitiva Temporal De los productos o subproductos fc;estales 1is.J Maderables ó-fí/laJ:lel:aj>les 

Nombre o Razon·Social: NAMUH, S.A. DE C.V. r_, "--.__ 

9§_scripción de! prcducto a importar: MARCOS DE MADERA 

<DOS 

Fracción arancelaria: 4414.00.01 

Aduana de entrada": MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, 

MICf-1., VERACRUZ, VER. 

Pais de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

---- Aduana-de -S"alida-· cso10 ·para-imp-o-rtac¡ones- terr1pora1es ): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

. ' 
' 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: SAN MIGUEL DE ALLENDE, 

GUANAJUATO 

País de procedencia: INDl,L\ (REPÚBLICA DE LA) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO D!:::SE. VENIR UBRE. DE PLAGAS y. ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR oocliMENTACIÓhl QUE CERTIFIQUE QUE .EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN ÉL P.t-.iS DE PROCEQENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECN!CO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE.MUESTRP. DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUE.S DE SU DE ECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACI N 

FJ.RMA: 
MBRE: RICARD-0-RÍOS-RODRfGUEZ- - • - - . 'f; 
TO EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO , PÁ 
1 

FO PRIMERO, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTI: Y RECURSOS NATURALES 

EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACION CONTENIDA EN El OFICIO NÚMERO SGPAIDGGFS/71212811/15, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DlR.Í:CTOR GENERAL DE GESTION 

FORESTAL Y DE SUELOS; FIRMA EL DIRECTO~ DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO RiOS RODR[GUEZ 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal eri y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que . se encuentran libres de plagas. y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios_ aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito ·para su importación. · 

Producto aplicado IDósis Tiempo de expqsición 1 Concesiüflario o· empresa 

1 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: ·' FtoCHA DE EXPEDICIÓN: 

31 DE AGOSTO DE 2015 

' ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL QE VERIF1CACIÓN SANIT /"\RIA DE LA PROFEPA 
. 

ORIGINAL Pf..,q_A EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




